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ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL Y EL SANATORIO ANIERICANO.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los
días del mes de diciembre del año dos mil veinte, el MINISTERIO DE SALUD
pÚeuCn Y BIENESTAR SoCIAL, en adelante MSPyBS, con domicilio legal en
la avda. Silvb Pettirossi esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, representado por
Su Excelencia el Señor Ministro, DR. JUUO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN,
por una parte; y por la otra, el SANATORIO AMERICANO, en adelante EL
PRESTADOR DEL SERVICIO, con domicilio en la avda. España No 935, de la
ciudad de Asunción, d€, representado por la LIC. ISABEL CHAPARRO,
convienen en celebrar la presente Adenda al Convenio de cooperación suscripto en
fecha diecisé¡s del mes de setiembre del año dos mil veinte, debido a la situación
epidemiológica por la cual atraviesa nuestro país a causa del covid-l9, a los
efectos de modificar lo establecido en la cláusula sexta, la cual queda redactada
como sigue:

9EXTA: DE IA WGENCIA DEL CONUENTO

El presente Convenio entrará en
vigencia a partir de su
suscripción hasta el 31 de maao
de 2021, prorogable de común
acuerdo por escrito entre las
partes.

Luego de la lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos (2)
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su
celebración.

Qor et Sanatorío Amcticano <Por ef *l.inisterio f,o Satül aúñfrca

I TETÁ REKUÁI IEI"AU'I
r aóóienñiiiincpnr¡. lít"h¿"

DagL.9

9r. .Jülio 9aniel Mazzolsni Insfrón
'. Ministro

Chaparrc D.
Ailetrl


